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la aprobación del Plan Operativo Institucional (POI) 
Multianual 2021-2023 del Ministerio del Interior;

Que, a través del Informe N° 0005-2020-IN-OGPP/
OPE/JFDB, la Oficina de Planeamiento y Estadística de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, sustenta 
la aprobación del Plan Operativo Institucional (POI) 
Multianual 2021-2023 del Ministerio del Interior; asimismo 
mediante Hoja de Elevación N° 000124-2020/IN/OGPP, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto hace 
suyo el mencionado informe;

Que, habiéndose registrado el Plan Operativo 
Institucional (POI) Multianual 2021-2023 del Ministerio del 
Interior a través del aplicativo CEPLAN V.01, corresponde 
formalizar su aprobación mediante acto resolutivo;

Con la visación de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN; y 
la Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-
2017/CEPLAN/PCD y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 
(POI) Multianual 2021-2023 del Ministerio del Interior, 
el mismo que como anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial “El Peruano”, 
así como la publicación de la Resolución y su Anexo en 
el Portal Institucional del Ministerio del Interior (www.gob.
pe/mininter).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GASTÓN CÉSAR A. RODRÍGUEZ LIMO
Ministro del Interior

1869312-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan Directora General de la Dirección 
General de Asuntos Criminológicos del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0166-2020-JUS

Lima, 30 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de 
Programa Sectorial IV, Nivel F-5, Director General de 
la Dirección General de Asuntos Criminológicos del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Mariella Lenkiza 
Valcárcel Angulo, en el cargo de Directora de Programa 

Sectorial IV, Nivel F-5, Directora General de la Dirección 
General de Asuntos Criminológicos del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1869296-1

Designan Directora General de la Dirección 
General de Defensa Pública y Acceso a la 
Justicia del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0167-2020-JUS

Lima, 30 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director de Programa Sectorial IV, Nivel F-5, Director 
General de la Dirección General de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Zoila Isabel 
Macavilca Román, en el cargo de confianza de Directora 
de Programa Sectorial IV, Nivel F-5, Directora General de 
la Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la 
Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1869296-2

Designan Jefe de la Oficina General de 
Recursos Humanos del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0168-2020-JUS

Lima, 30 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director de Sistema Administrativo IV, Nivel F-5, Jefe de la 
Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;
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